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Se suscri'e á esle periódico en h> 
imprenta y librería de Vili anueva, 
Plaza Mayor, núm.° 2, á lv rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un mió.

SABADO
12 de Junio de 

1817.

Los articulos, avisos y red ama— 
ciones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
I Hlaniievii, francas de ¡mete, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN
DE 33USGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Bea! familia, continúan ea la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Numero r 1 42-
Sección de. Gobierno.LuO'/r'tj , .,.>■• í, ;■ ¡H'ir Li.

Los Comisarios v Celadores de protección y seguridad, 
ios Alcaldes conshltlciim.iles y los demas funcionarios en
cargados de la conservación del orden y tranquilidad pública, 
están en el deber de impedir el uso de armas á cuantos carez
can de la autorización correspondiente. La indiferencia ó el 
descuido de esta importante obligación por parte de algunas 
Autoridades, es causa de que se multipliquen los robos y los ex
cesos de todas clases; y dispuesto como estoy á no tolerar la 
mas pequeña falla en este punto , encargo a los espresados fun
cionarios que ejerz m la mayor vigilancia sobre el particular, 
evitando de este m >do la responsabilidad que les exigiré en 
otro caso. Burgos ij de junio de 1847- —Manuel García Her
reros.

Número 11 4o
El Eacmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 

con [echa 22 de. mayo último de Real órden lo siguiente1.
La Sociedad tipográfica literaria titulada la Publicidad, 

ha acudido á S. M. la Reina esponiendo que vá á publicar una 
colección de los códigos nacionales con las anotaciones y con
cordancias que hacen necesarias las vicisitudes y circunstancias 
de la administración de justicia, para lo cual cuenta con el au- 
silio de algunos de nuestros jurisconsultos mas eminentes. Y 
S. M., considerando que es no solo útil y conveniente, sino ne
cesario el que en los archivos municipales exista una obra que 
los Alcaldes y ayuntamientos tienen que consultar con frecuencia, 
y atendiendo á que por la Bcal-ccdula con que dá principio la 

Novísima Recopilación se mandó custodiar este cuerpo del de
recho en las casas capitulares; se ha servido disponer, accediendo 
á lo solicitado por ,1a espresada Sociedad, que todos los ayunta
mientos de los pueblos que tengan doscientos ó mas vecinos se 
suscriban necesariamente á la obra de que queda hecha mención, 
cuidando V. S. de que asi se verifique y de que su coste se in
cluya en la partida correspondiente de los presupuestos muni
cipales, De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
corres jx,odien tes.

Lo que he acordado insertar en. el Boletín oficial para que 
los /1 yuntamientos de los pueblos que cuenten doscientos vecinos 
se suscriban á la colección de códigos nacionales, en los térmi
nos prevenidos por la preinserta Real órden , dando Cuenta á 
este Gobierno de haberlo asi. ejecutado. Burgos 3i de mayo de 
18-4G.=:Manuel Garda Herreros.

Número ii4-3.

Habiendo desaparecido de la villa de Miranda Felipa Ur- 
hina natural de la misma , encargo á las autoridades de mi 
dependencia en esta Provincia , procedan á averiguar su pa
radero, á cuyo fin se insertan á continuación sus señas. Burgos 
9 de mayo de 1847-—Manuel García Herreros.

Senas.

Edad t 1 años, pelo rubio, cara redonda, color bueno, ves
tido de mahon y delantal de cuadros encarnados.

Número ir3g.

El Eüccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 
por Real órden de 2 1 de Mayo último lo que copio:

* El Secretario de la Legación española en Caracas ha he
cho presente al Sr. Ministro de Estado en 20 de Enero último 
lo que sigue. = La corta población que tiene esta República ha 
hecho á su Gobierno estimular á los Capitanes de buques á 
traer individuos de diferentes puntos de Europa para que se 
radiquen aqui, aumentándola de este modo y mezclando las ra
zas, punto muy interesante para impedir las continuas revuel
tas que afligen á estos países, obstruyendo los medios de pros
peridad. Con aquel fin hace ya mucho tiempo, y despues que la 



vs-ivri.-.iri.Vlri iL-tnosTrado <pr ,os eúropeos español, s son los 
m>s convienen por su idioma, r iigimi, costumbres y forla-

l.'Za .para el trabajo y el clima, que el Gobierno de la Repú- * 
Mica llamó a los dueños de buques á contratar los pasages de 
los individuos que tragesen. Al principio se ajusfaron en <in- '] 
cuenta pesos por persona, pero á pocos años bajaron á veinte 
y cinco por cada individuo que de las Islas Canarias tragesen 
á esta República, precio de contrata que sigue en el día. En 
perjuicio de la población española ha sucedido que la emigración 
á este punto se ha verificado esclusivame-ñle de aquellas Islas, de 
donde han emigrado desde 183a sobre seis mil personas de ambos 
sexos, existiendo en el día sobre cinco mil. Si entre ellas hubiera 
■algunas que hubiesen hecho 'fortuna ó aliviado su penosa situación, 
no habría inas mal que el no pequeño de ver disminuir nuestra 
ya escasa población; pero hay ademas otros sobre los que debo lla
mar la atención del Gobierno de S. M. por el respetable conducto 
de V. E„ y son:=i.° Los capitanes de buques cobran de este * 
Gobierno los veinte y cinco pesos por cada persona que con
ducen, que es el precio de contrata, y ellos por medio de obli
gaciones ¡guales á la que incluyo en copia obligan á los emigra
dos al pago de cuarenta y dos y hasta de sesenta, lo que pro
duce un grao perjuicio á nuestros compatriotas. = 2.° A la lle
gada á este país los constituyen desde luego e-n una penosa y 
degradante esclavitud, pues tal debe llamarse, con justicia el con. 
tratarlos para que trabajen con personas y corporaciones, ase
gurando del modo mas ventajoso el rescate de la libertad de 
aquellos que no consiguen adquirirla hasta que á fuerza de jor
nales pagan la cantidad que importó el pasage.=3.° Como di
cho contrato de rescate se hace entre el Comisionado del Go
bierno y el propietario, siempre está á favor de ambos 'la ven
taja, ya porque la mayor parte de los interesados no saben leer, 
ya también porque hasta el día no han tenido aqui protección 
de su nación.—4.0 Si en la navegación ó despues fallece algún 
individuo de la familia, por ejemplo, marido, muger ó algún hi
jo, los que sobreviven tienen que continuar trabajando para sa
tisfacer eí coste del pasage de! difunto.=3.° Cansados de sufrir 
y trabajar durante cuatro, cinco, seis y mas años sin conseguir 
su libertad, tales son las cuentas que presentan de manutención ; 
y demas los propietarios, cuando alguno de los' emigrados ha 
querido (inútilmente hasta ahora) acudir á los Tribunales que 
algunos que pueden se fugan á la Habana y Puerto-Rico; pero 
soú pocos los que tal consiguen, rayendo en poder de la auto
ridad otros y devueltos á sus dueños para que trabajen hasta que 
paguen su rescate y los gastos de justicia y mulla que en tales 
casos se les cargan. De esto resulta, Excmo. Sr. que la raza es
pañola es la que en el dia ha venido á sustituir aqui á la Afri
cana, siendo mas digna de compasión que cuando era permitió 
traficar con ella, que ningún género de beneficios sociales cono
cía mientras que nuestros compatriotas son engañados para'tras
ladarse á esté pais con promesas de tierras que no les dan y de 
otros bienes que jamas consignen. Luego, pues, que me he cer
ciorado de estos abusos he creído deber comunicarlo á V. E.
para que si lo tiene á bien se manifieste á los Ministerios de 
la Gobernación de la Península y de Marina cuan necesario es 
prevenir á las autoridades de dichas Islas lo que se crea mas 
oportuno para impedir la emigración, y si esta no puede evitar 
se, á lo menos que las contratas se verifiquen con intervención 
de las mismas autoridades para evitar á los que vengan los ma
les y la degradación que se les hace sufrir desde que llegan á 
e-los países, debiéndose ademas advertir á la Legación de los 
que vengan, para en su caso prestarles toda protección como de
ben tenerla y es propio del decoro del Gobierno de S. M. la 
Reina, que la tengan todos los españoles por lejos que ésten de 
su patria.» Y lo traslado á V. S. de orden de S. M., acompa
ñándole copia de la que se cita para que le sirva de gobierno y 
procure hacer comprender las privaciones y sufrimientos á que 
se sujeta en Venezuela á los infelices que, seducidos con el atrac

tivo de mejorar de fu. tu .a se contratan para pasar á aquella 
República.

Lo (pie he acordado insertar en el Boletín oficial con la co
pia (pie se cita en la orden anterior para que los /llcaldes le den 
to la la publicidad posible.=.lhirgos 1 1 de Junio de 184.7.— Ma
nuel Garda Herreros.

Copia (pie se cita en la orden anterior.

. Primera Secretaria del Despacho de Estado.=Copia.— 
«Contrata obligatoria personal. — Digo yo Francisco Alvertos, 
vecino del lugar de Sla. Cruz de Tenerife, que por el presen
te documento declaro, bajo juramento y en mejor forma legal, 
que he convenido "y ajustado con D. Nicolás Trujillo, vecino y 
del comercio de esta "Ciudad, el pasaje de mi persona y fami
lia, compuesta de.... individuos por la cantidad de cuarenta y
dos pesos dos reales, pesos macuquinos por la República de 
Venezuela. En esta cantidad, no solamente van convenidos los 
fletes, sino también los costos de licencia, pasaportes y demas 
que se me han anticipado, como indispensables para la habili
tación, bajo la condición de que, llegado que sea, á dicha Repú
blica de Venezuela, quedaré sujeto á la disposición del citado 
I). Nicolás Trujillo, ó á su orden, quien rne podrá acomo
dar con cualquier corporación, persona ó personas particulares 
que adelanten y paguen por mi y por mi familia la expresada 
suma, obligándome con mi familia á rtunplir los contratos que 
sobre ello celebren, sin que por protesto alguno pueda separar-, 
me ni reclamar los contratos hasta que efectivamente esté cu
bierta la susodicha cantidad de cuarenta y do's pesos dos rs. cotí 
mi trabajo personal y de mi familia en la forma dicha.—Y ca
so de faltar el que hace cabeza en esta obligación, ó cualquiera 
otro de la familia por cualquier incidente, todos quedan de mán- 
comun é insolidum obligados al pago y sujetos á las mismas con
diciones; y para mas seguridad nos obligamos al cninpliriiienlo 

■de esta contrata á pagar la mulla del duplo de lo que adeuda
mos, caso de no cumplirlas en todas sus partes.— Es condición 
también que si á mi llegada reintegro yo al Sr. Trujillo ó á su 
consignatario la suma total de lo que adeude, quedaré en liber
tad y libre de este contrato; y por último, que á cualquier em
peño que contraiga dicho consignatario con mi persona y fami
lia para acomodarme con cualquier corporación, persona ó per
sonas particulares, no será ostensivo mas que el Ueiúpo preciso 
para satisfacer la deuda corilraida y no mas, porque satisfecha 
ésta quedaré en plena libertad para disponer de nuestras per
sonas, y mediante á que en este convenio el beneficio está de 
mi parle y dé los mios q te me acompañan, porque. ,nos sacan 
de las miserias que nos afligen, quiero ser obligado por aque
llas Justicias y Sres Jueces á quien corresponda al exarlo cum
plimiento de esta contrata. Renumio cuantas le)es, lu rxí>s y de
rechos puedan favorecerme, y quiero igualmente que á este do
cumento privado que va escrito en papel común en obyiarion 
de mayores gastos, se le dé la misma fe y fuerza que si .fuera 
escritura pública, firmando dos testigos, juntamente con dos ofi
ciales del bergantín español nombrado Gnalarteme en que de
bernos verificar nuestro viaje. Santa Gruz de Tenerife á tres de 
Setiembre de mil ochocientos cuarenta y tres.— Capital) José 
María Mendoza.= Nicolás Tru¡¡lio.—Edad del interesado diez 
y seis años.—Su ocupación de la labranza. = Personas que le acom
pañan su muger de. años, hijos.. .. &c.—Es copia literal de la
contrata que impresa como todas las demas ha servido para Fran
cisco Albertos, contenido en esta. Esccpto las palabras y canti
dades subrayadas lodo lo demas está impreso, de lo que resulta 
que vista esla conlrala están vistas todas las demás, pues solo se 
diferencian unas de , otras cp los nopi^rcs, número de personas 
contratadas, cantidades y fechas en que, se verifican las emigra
ciones á esta República. Caracas 20 de Enero de i84y.=Es 
copia.=±Paz. = Eslá conforme.= I!ay una rubrica.
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Núm. 1338.

El Consejo provincia] ha recibido de la Pagaduría Mi
litar de esle Distrito la cantidad de 555g9 rs. 18 n.rs. im
porte del suministro de pan y pi< nsti«ty utensilio hecho á las 
tropas del Ejercito y Guardia civil en el piimer trimestre de 
esle año. Se anuncia, en el Boletín oficial para que les apode
rados de lós pueblos que constan en la siguiente relación se 
presenten á recibir la cantidad que se detalla á cada uno. 
jlurgosi 8 de Junio de 1847. Manuel García Berrearos. 
P. A. D. C. Ignacio Muñoz y l.opéz-

PU EREOS.
pr.íL ■ Tjh.ri 'HK! híiri ’-í.

Rs. mrs.

Santa Maria Mercadillo. 1 08
Tubilla del I ago. 37 20
Espinosa de Cervera. 180 26
Caslrogeriz. 60.4

.DI • >" ». Si Rubén a. 388 2
Gabanes" de Esgueba. 4o »5
Poza. 101 28
Rcvilla del Campo 299 8
Villafranca Montes de Oca. 388 3
I.a Gallega. 62 15
Pesadas, I 00 26

t k 1 i . u i • Fon lioso. 7* 4
('ña. 439 1 i
Soncillo. 695 a9
Sotillo de la Ribera 258 i3
Quintana de Pidió. 187 ‘9
Ciruelos de Cervera. 106 2 I
Villalvillade Gumiel. 63 3o
Lerma. 4067 26
Milagros.
Pinilla Trasmonte.

3g3
345

Cilleruelo de Arriba. «34 23
-f Saulivañez de Esgueba. 34 »7

.1 Críales. 101 29
íMocn • Aranda de Duero. 497° i3

í) N7 ¡llalla. 379 í » fíiuir/iínin fía
oili/iuv •. Oquillas. 9g 27
•'.iC.d : Madi igah'jo. 5o3 13

Briougos. 53 18
Pineda Trasmonte. 106 2 2
Ilahabon. 884 27
V illarcayo, 814
’J’or resandino. 453
Gumiel del Mercado. 454 2 I
Puebla de Arganzon. 269 *7
Caslil de Peones. 46o 27
Quinta na pal la. 296 6
Monasterio de Rodilla. 4a38 .32
Salas de Jos Infonles. 558 33
Cogollos. . 85o 9

.-.-l Revilla Vallejera. 1488 2 I
Pampliega. i566 1 t
Celada «leí Camino. 2567 26
Sotopa lacios. 384
Sarracín. 147 11
Cubo. 2000 28
Ameyugo. 289 24

yxAvxoE Guihiel de Izan. 634 - 5 ' '
Pancorbo. 6441 7

r»(H • Valdenoceda. 1101
-■n'.A F.I Otiloinin. 6 4g 22

Roa. 641
- "nrrit-i Tribiesca. 9 410 26
gi> fior Redorado 18'4 23

- Miranda. = 444 *9
- D I/r/. El 17 3

Valle de Mena. 1 o3 2 3
Espinosa de los Móirt, ros. 156 = 7
I’arbadilio del Mercado. 1 2 2 Ai
Quintanae de la Sierra. 807
Cam’polára. 55 2 9
Senta Maria Ribaredonda. 69
Villalmanzo. 6 2 5
Rublacedo de Abajo. 5 4 2 1
MirabL'che. 58

SS.Sgg 18

1NTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
Número 1 2 3 1.

La Dirección general ¿Leí Tesoro público con fecha 2.3 c/cZ actual 
me dice lo siguiente:

“ El Excrno. Sr. Ministro de Hacienda ron fecha 1 8 de No
viembre del año próximo pasado, ha comunicado á esta Direc
ción general la Real orden siguiente:=He dado cuenta á la Rei
na (q. d. g.) del espediente consultado porosa Dirección en 1. 
de Octubre último, promovido á instancia de varios Religioso8 
esclauslrados de la provincia de Cádiz, sobre la inteligencia que 
deba darse al art. 27 de la ley de 29 de Julio de i83y, que 
consigna el derecho á percibir una pensión diaria á los Regu
lares esclauslrados y á los Secularizados en las épocas anterio
res que no lo hubiesen sido á titulo de patrimonio ú otra con
grua suficiente, ni hayan obtenido despues Capellanía ú otra 
renta, ni tengan otros medios para ocurrir á su decente subsis
tencia. Enterada S. M. y oido el diclámen del Consejo Pical en 
Sus Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia, se ha servido re
solver que son aplicables solo á los Secularizados las- restriccio
nes que comprende el espresado artículo, y que no deben por 
tanto los esclauslrados perder su pensión, aunque tengan otros 
medios de acudir á su decente subsistencia, no siendo en,el caso 
de que obtengan renta eclesiástica ó del estado, mayor ó igual á 
la de la asignación, como se previene en el art. 3o de la mis
ma ley. De Real orden lo «ligo á V. S. para su inteligencia y 
que lo circule á quien corresponda para su cumplimiento.=A 
consecuencia de esta Real orden creyó oportuno la Dirección 
esponer lo conveniente al Gobierno á fin de que S. M. tuviese 
á bien disponer que se hiciesen las aclaraciones que considera
ba necesarias para el cumplimiento de la misma, y con fecha 28 
de Abril último por el mismo Ministerio de Hacienda, se ha 
dignado resolver lo que copio.» I.a Reina, enterada de la es- 
posicion que esa Dirección elevó á este Ministerio en 12 de Di
ciembre último pidiendo aclaraciones á la Real orden de ib de • 
Noviembre anterior se ha servido declarar que sean ostensivas 
á los esclauslrados las disposiciones vigentes que previenen la 
incompatibilidad de percibir haberes del Estado y dotaciones 
de fondos provin: iak's municipales de I03 establecimientos pú
blicos y demas de que trata el «artículo 4-° de la Real orden 
de 8 de marzo del ano proximo pasado, el cual no debe 
considerarse derogado en ninguna de sus parles por la men
cionada de 18 de noviembre del mismo añp. De orden de 
S. M lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. =Todo lo qiie traslado á V. S. para su cono
cimiento y que se sirva disponer la puntual observancia de lo 
prevenido dándome aviso del recibo.»

Lo cual he acordado se inserte en el Bojelin oficial de la 
provincia para conocimiento de los interesados, á quienes concier
nen las Reales órdenes insertas, Burgos 5 de Junio de 1847.— 
Santiago de la Azuela,

Número 12 33.

D. Santiago de la Azuela Caballero de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos III, Intendente subdeléga lo de 
Rentas de esta Provincia.

Por elpresente, 2.0 edicto cito, llamoy emplazo á D. Juan
i / 'i'/ ci i'í i lí.i
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DICCIONARIO

DE ESPAÑA

Bautista Moren > , natural de ?\rles y vecino de la ciudad de Se
villa, para qn ■ en el termino de nueve días comparezca en oslé 
juzgarlo por sí ó p >r medio de Procurador autorizado en forma á 
evacuar el traslado que se le ha conferido, del escrito de acusación 
fiscal en la causa que se le sigue sobre aprensión de algunos gé
neros de prohibido comercio; con apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará la misma en rebeldía y le parará su ausencia 
<•1 perjuicio á que hubiere lugar. Dado en Burgos á 5 de Junio 
de 18.47.—Santiago de la Azuela. Por mandado de S. S. José 
Maria Nieto.

Se venden varias tierras, dos casas y 
dos pajares, situado lodo en el pueblo de Berzosa, legua y media 
de Bribiesca, y ademas un grao parador empezado á construir 
sobre el camino Real entre este último pueblo y el de Cubo.

La posición ventajosa en que se halla situado este edificio 
y el grande acopio de materiales que hay hecho para la con
tinuación de la obras, pueden ofrecer una especulación venta
josa al que haga su adquisición. Para informarse puede dirigirse 
á don Manuel López Angulo, vecino de Bribiesca, quien está 
encargado de su venta.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL
de socorros mutuos.

Doña Tomasa Perez viuda del socio don Bonifacio Mo
rales profesor de cirugia que residió en la villa de Munilla pro
vincia de Logroño ha acudido á esta Comisión reclamando la 
pensión de viudedad que los Estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso.

D. Bonifacio Morales se inscribió en La Sociedad el dia 
seis de octubre de 184*1 diciendo haber nacido en la referida 
villa de Munilla el dia 6 de. Junio de 1796, y que por consi
guiente tenia 45 años al tiempo de inscribirse; falleció en Mu
nilla el dia 27 de marzo del presente año.

La Comisión provincial publica este anuncio en cumpli
miento á lo que se ordena en el art. 170 de los Estatutos , á 
fin de que si algún socio tuviere noticia de cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de los datos arriba espresados por la 
■ aclamante, ó contra el derecho que dicha señora alega para 
rl goce de la pensión, la comunique en el término de un mes 
c miado desde la fecha de este anuncio dirigiendo sus comuni
caciones al secretario que suscribe. Burgos 5 de Junio de 1847. 
-=P. A. de la C. P. Manuel Villanueva, Sro.—

En la plazaaela ale la Paloma aiaím. 14 
<le esta Ciudad vuelven á abrir su antiguo establecimiento de 
Encuadernación los Revillas, encuadernan toda clase de libros, 
boletines , censos parroquiales y concejales por estropeados que 
estén á módicos precios, venden tinta, papel de todas clases y 
iodo útil á caligrafía.

El «láa Sil «leí mes proxiaBio pasado 
se desapareció del pueblo de Villagonzalo pedernales una yegua 
cuyas señas se espresan á continuación.: la persona que supiese 
su paradero podrá dar aviso al Alcalde de dicho pueblo quien 
le gratificará competentemente.

Señas— Edad 5 años, alzada 5 cuartas , pelo negro, herrada 
y vá sin aparejo alguno.

S3a?tieii<l«6 sido sacada cigeaivoca«lamente 
de la posada de Prudencio Fernandez, Llana de Afuera núm. i.° 
el dia 3o de mayo próximo pasado una Borrica propia de Gre
gorio Pérez vecino de Monlorio, se suplica á la persona que 
lo hubiese verificado se sirva presentarla en casa de dicho suje
to para deshacer la equivocación.

Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR

Los Srs. Suscritores por tomos completos podrán acudir á esta 
Redacción á recoger el 6.°, y los que lo son por entregas hasta 
la g del tomo 7.0

jViievo «levoelamaa*io coas Biermósas «ra
ciones para confesar y comulgar y lo demas necesario á mi Cris, 
tiano para cumplir ron las obligaciones de tal, á 4 rs. pasta.

. El mismo con el oficio de la Sciiiaiia Casita. 8 id.
El mismo encuadernado en pasta con relieves 12 id.

MUSEO a
científico..) PRONTUARIO UNIVERSAL

®E CfiERTCSAS MESBIOAS.
ó sea compendio de todas las materias que abraza la enseñanza 

médica en las universidades de españa.

Bajo la dirección de. los doctores en medicina r 'rirujia„

D. MATIAS NIETO Y I). F. MENDEZ ALVARO 

con grabados en madera para mayor inteligencia del texto.

PROS PEC I O.

No es una colección de obras elementales la que bajo el 
nombre de Prontuario universal de ciencias médicas ofrecemos 
á la juventud que concurre á las aulas, y á los profesores fallos 
de tiempo para consultar escritos estensos. Es un brebe com
pendio, un estrado hecho con esmero, donde hallarán , como 
en miniatura , la suma inmensa de conocimientos que consti
tuyen h ciencia. Los estudiantes podrán suplir con su auxilio 
la falta de estudios mas detenidos y sólidos, que deberán hacer 
en las buenas obras elementales; y los prácticos Conseguirán, 
en un momento y dé una sola ojeada, recordar cuanto apren
dieron en las aulas, y lodo lo que despues ha venido á entrar 
en el dominio de la medicina. Ya se comprende cuanto ahorro 
de tiempo y de dinero puede proporcionar una colección de 
este género, asi como su utilidad inmensa para disponerse á 
exámenes y grados.

Constará el Prontuario universal de ciencias médicas de 
seis á ocho tomos.

Se está imprimiendo la Química médica; seguirá la Física^ 
que en el orden de materias debe preceder á aquella, y se com
pletará el lomo r." con la Historia natural.

Las condiciones de suscririon no se diferencian de las es
tablecidas para todas las obras correspondientes al Museo cien- 
tijico.

PUNIOS DE SUSCRICIÓN-
Se suscribe al Curso elemental de estudios médicos;
Madrid.— En la redacción, calle de los Caños, núm, 43 

cuarto principal; en el despacho de los Sres. Viuda de Jordán 
é hijos1 calle de Carretas, y en el obrador de encuadernación 
de León, calle de Atocha, frente á la Facultad de medicina.

Proi’incincias.=:V_.ii casa'de los comisionados de la Em
presa general de suscriciones1 y de los comisionados particu
lares del Museo científico. I amblen puede suscribirse acompa
ñando al pedido una libranza contra esta administración de 
correos.

huí-KbNTA DE VILLANUEVA.


